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CURSO 2019-20



§ Decreto 198/2014, por el que se establece el currículo de la Educación Primaria en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

§ Orden de 24 de julio de 2019, por la que se regula la organización y la evaluación en la
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que modifica
a la Orden de 20 de noviembre de 2014, por la que se regula la organización y la
evaluación en la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

§ Resolución de 30 de julio de 2019, por la que dictan instrucciones para la identificación
y la respuesta educativa a las necesidades del alumnado que presenta dificultades de
aprendizaje.

§ Resolución de 29 de agosto de 2019, por la que se dictan instrucciones de
comienzo del curso 2019-2020, para los centros docentes que imparten educación
infantil y primaria



Cuarto.- Aplicación de las medidas ordinarias. (R 30 de julio de 2019)

§ 1. Se aplicarán las medidas ordinarias al alumnado que presente dificultades de aprendizaje, tan 
pronto como éstas hayan sido detectadas por el equipo docente, sin necesidad de esperar a la 
confirmación mediante la evaluación psicopedagógica. 

§ 2. Para ello, una vez detectadas las dificultades de aprendizaje del alumnado, el equipo docente se 
reunira ́ y dejará constancia de las medidas ordinarias que pondra ́ en funcionamiento para su mejor 
atención educativa. Estas medidas quedaran registradas en la programación docente, según el artí
culo 25 del Decreto 198/2014 y el artículo 19 del Decreto 220/2015. 

§ 3. Los casos en los que las medidas aplicadas de forma sistemática, durante al menos un trimestre, 
no sean suficientes para reducir las dificultades del aprendizaje observadas, se derivarán a la 
atención del orientador, para que valore la conveniencia de realizar la evaluación psicopedagó
gica. 

APLICAR MEDIDAS ORDINARIAS



1. Información y consentimiento firmado de la 
familia.

2. Rellenar el documento (tutor) y entregar a jefatura 
de estudios.
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§ Dislexia
§ Disgrafía
§ Discalculia

§ TDAH
§ TEL
§ TANV
§ LÍMITE

§ Dif. Adquisición y Uso 
del Lenguaje Oral.

§ Experiencias 
Adversas en la
Infancia (EAI)

Prevención



Asignar hasta un 20% 
adicional al peso de los 

EA disminuyendo el 
resto en proporción

Adecuar los 
indicadores de 

logro

Seleccionar 
instrumentos 
de evaluación 

más adecuados
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- Eliminar EA del curso 
en el que está 
escolarizado (ACIS*)

- Se evalúan y califican 
TODOS los EA

- NO Eliminar EA del 
curso en el que está 
escolarizado.

- Se evalúan TODOS los 
EA y califican SOLO los 
de su curso.

Secuenciar de forma diferente 
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otros cursos no 
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§ Equipo docente COORDINADO por el à TUTOR

PRIMERA PARTE

• TUTOR

SEGUNDA PARTE

• Adaptación por 
áreas (ACI)

• Informe 
Psicopedagógico • Tutor

• Especialistas
• Recursos 

específicos 
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• FUNCIONES EJECUTIVAS
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• DESARROLLO 
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